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il ..'i{j~i;.: ci ~ ).,. Municipiode. Dzitas
''t-: -;';"Y,i z ~ £ ~ ~' Contrato No MDY.FJSM-C-022-14.•.••••.:.t. :.r....". ~ Nombra de la CONSTRUCCION DE 19 TECHOS DE

~ ~ ~ ~ ~\ obra: DNERSAS MEDIDAS EN LA
I,:!= .." "¡, LOCAUDAD DE aZfl"AS, MUNICIPIO DE

DZfTAS, YUCA TAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Municipio de Dz!tis, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como
autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, rep~esentado en este acto por
su Presidente Municipal c .. JO.SEC~SCEN¿!q C~Ul:; ~OLA~Cº Y el Secretario Municipal,
c. MARIA ViCTORIA PAr. MAY cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipio" y por la otra parte: C. SECO
PENINSULAR S.A.DE C.v. al que se denominara "El Contratista",representado (a) por el c.
MARGARITA TUN CANUL en su carácter de "Representante Legal" de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACION ES

1.- El ~Municipio- declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursosprovenientesde:
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RecuBOS Provenientes del Ramo 33 y s eS1110del Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Dzitas" sito
en PALACIO MUNICIPAL SIN DZITAS, DZITAS, YUCATAN de este Municipio.

o;;;
1.4:- ~ adju~icación de! presente contrato se re~,!izó mediante el proced~' , .J~~~ u' V) ~

~InVitación restringida a cuando menOS contñlliStas" ( ~t.il~;;\\$
-j/.f ~ -<{" f./). C\¡ "

1.5.- Será exclusivamente responsable de: ~_iI' .:5 ~ ~ ~ ,
. >-t;- __ ."

""t:ltNO •.
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de ~~ C\I ,\

contrato, y . ~
b).- La elaboración y entrega a ~EI Contratista" del proyecto general y los planos ""-:.:X

de la obra. ~

2.- "El Contratista- declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 447 fechada el día 13 det~4~ ..
Octubre de 2011 otorgada ante la fe del notario público No. 33 con oficinas en léJ .~'" •• ~
localidad de Mérida Yuc. Inscrita en el registro público de la propiedad y de comerci~ '.r
bajo el No. 52460-1 de fecha 26 d~ Octubre de 2011 y su representante acredita s~u~ •• ';::NT
personalidad como Administrador Unico, según testimonio de la escritura pÚblica~GF.I" ,. ::'Clr

""-DZI-;"", .~, ""i...iC
6i .-7"<"1' 2'"''&~_c. <- .'"



2.3.- Tiene su domicilio fiscal en el predio marcado con el número 232 de la calle 36
X 29 Y 33 FRACC, FRANCISCO DE MONTEJO C.P, 97203 del municipio de
MERIDA, Estado de Yuca!an;

447 de fecha 13 de Octubre de 2011, otorgada ante la fe del notario público No. 33 ~e.
manifestando bajo protesta de decir la verdad. que ras facultades no le han Si»' .. "c ~ ~

modificadasni revocadasen formaalguna. ~4~ " ~ ~
\ -', ~~-~-~ ~tl1':':Z~

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es BPE111008DWA . ~~ ~ ª
,~

"if

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para
la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmad os por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar lodos los factores que intervienen en su ejecución;

~'

,•'21

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y ~
servicios relacionados con las mismas; 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios ~
Conexos del estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de ~EI Contratista~ para que formen parte integral del
mismo.

0-3.- Ambas partes declaran: .,.. ~ ~ ü

~

"'''''~'3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido . ~ ~~
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos s~~~t\.
Yucatán y su Reglamento en vigor, ~ ~ ¡:;¡ ;;

::i~Oev
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento qúe
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este! ;¿~~~
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio- y ~EIContratista~l "":'~.•. ,,~,~
previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas~~ ..t
aut?riza~as para finnar al dar y/o recibir instruCCiones .y debiendo p,ermanecer. ~~ I~Ut 7'~.'cNT
reSidenCia de la obra, a fin de que las consultas requendas se efectuen en el sltlo'r~.',,'; :~\r
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: ,,:.z¡- .'j(

:::-(1'í2: ?C'.5



0~...~,z~.
a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al prese~~-.'¡~~

contrato: -.\"ff;;'-'i!~ !Z;:; (,*,--;ry" => ffi lo
"...... :>: i2 -

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio~ y dos copias, una para "El ~ ~ t
ContratistaM y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución,
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta .

. Expuesto lo.anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en la: " CONSTRUCCION DE 19TECHOS
DE DNERSAS MEDIDAS EN LA LOCALJDAD DE DlITAS, MUNICIPIO DE DZfTAS, YUCA TAN.".

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es ~
hasta por la cantidad de $632,367.97 (SON: SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 971100 M.N.) MÁS EL I.V.A. DE
$101,178.88 (SON: CIENTO UN MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 88/100
M.N.) HACIENDO UN IMPORTE TOTAL DE $733,546.85 (SON: SETECIENTOS
TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 85/100 M.N)

,

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la "'-
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia 8~ ~
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláus~~ cJ J,()' ~

Tercera de este contrato. Ifj- ~i5= ~
~«I;tñ,

Quinta.- Anticipos.- Para que "'EI Contratista'" realice en el sitio de los - ~ ~
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de tras ado Ñ~
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como, para la compr~ O
y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% ..~
(treinta por ciento) del monto del contrato. . i-t1:~t;':f•...,\,.'« .,

...••,'"
H. ';YW -':.:~
TESO,,' " .
~il-- , '.
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Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este '"
contrato será de "100" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el día "01" del mes de "NOVIEMBRE"del año "'2014"y a ~
concluirtas a mas tardar el día "29" del mes de "NOVIEMBRE"del año "'2014" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con carg_~ i~
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiénd~ ~ ~
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al term~ ?( ~
del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo :c::
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista~ a la Tesorería del Municipio .
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista~ deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso. (No aplica)

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la :echa en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio~, fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- ~EIContratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en
su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, ~ElMunicipio~ y ~EI
Contratista~ tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias. las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 • ,
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la est¡"mación para ,~ ~
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa ~
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada E~
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. CI- ~~~

~~ .
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayunt - .~ ~ ~ (
En caso de -que "El Contratista" haya recíbido pagos en exceso, éste erá~ ~ ~ (
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientesf.R a r
confonne a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de lá$;".'~;l
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de crédito\;'¿, -£

fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se~~
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en quel.~UI ;~~,''E
pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicípio~. TESOfi:_ -, '

eZI , '"m..~Y-2C



El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato;

::);;t

~

!;:~~
Séptlma .•Fianza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista., a fin de garantiza',m. ~!~

fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas .. ~ . ~ ~ i!
contrato. deberá presentar a "El Municipio., dentro de los quince días naturaleS'" ~ 9 Ñ
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la :i ~ O
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe -"
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y '\. ~
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". "'t;

~

S
'"b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los

trabajos a que se refiere la flanza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el
aeta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la ~~
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El '\.~
Municipio".

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio" ~,
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documental.
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) .,1'"' ,;

hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicable .
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días ~~s.~~jIENTC
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. TEsone ','!;i?l\:.

DZIT/- '";, ';UC
2D12-2C15

Octava.- Fianza de garantia del anticlpo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe to~ ~ ~
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente au.a i ~g~"'\
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". ( . ~1>- ~~<::>iS .C>J.

~~O), •

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en;:¡";' ca$O~ g~~~
"El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelac~ f:1 ~ ~
(NOAPLICA) 1:; . ~ .

~ ,

,
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de los costos se hará mediante cualesquiera de losLa revisión
siguientes:

1._ Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11._ Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes ~
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe ~
total del contrato; '"

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción ~
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste ~
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas
que intervienen en dichas proporciones. I Q)

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se
sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados Con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d}.- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de [2 ;;¡

resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que _ ~ 9 u"
requiere convenio alguno. 1 ~:¿ I~.• r! - ,

~ ~~Cf.l

Oécima.~ Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio" recibirá los trabajos objeto I ~ ~ {!~
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren ; &~-~
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones t:t
del contrato. . ~

Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos ._~
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimadones); ~EIMunicipio" verificará 's:.
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente ~ ~
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) ~~:'ú
dias hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo \:::;-
sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por redbidos.

\,
;

Independientemente de lo anterior, ~El Municipio~ efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfaga~l.""i--_
los requisitos que se señalan: t~,"'-~.,,

t.~, '.'~~
H.AVUt-~hlENT'
TESOñ. "T,l'?,
DZr~-~;'de
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Q)

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista- convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de ~EI Municipio. quien liquidará el importe
de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial.

o~..,
'"a).- Cuando MEIM~niclpjo" determi.ne suspender los trabajos ~ lo e.jecutado se ajuste.~~ ~ ~

lo pactado se cubnrá a ~EIContratIsta- el Importe de los trabajOS eJecutados.. ~~!*~¡:
~~ .=l~

b).- CiJando sin eslar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" ~ ~
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, :;;;:~
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. .

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EI
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EIContratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en tOd,g::i
tiempo fos trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", po. e . o, Ié@~ o" /,()
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, e !~o '
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Muni ;!: en- ~,

~ ~~;!~~~Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección:a¡' Ñ o
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea e~eJ Q ~

sitio de estos o en los lugares de adquisici6n o fabricaci6n. ~ ~

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de ~
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un "" ~
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad ~
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los /~-:J;.1;-~",
requisitos sei'ialados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente Jt.~l .}
así como la firma de dicho representante. ~
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..,) .;::

.... '"z"~~ W~En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio. p~~." ~~
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a design~ ~ ~
otra persona que reúna los requisitos señalados. ,~ ~ ~"'0.~

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El r £==
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~El
Municjpjo~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- ~EIContratista- será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso -El Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya o .....
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. .~ ~ ~ (J'

-"'''~'''"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI r..f .i~>: ¡¡
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajust ~ ~ ~ ,~L
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito paf;g Z~
"El Municipio- o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. :r ~ Q ")"

~El Contratista- deberá efeduar los tramites necesarios a efedo de recabar y obtener . ~
todos los dietamenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran ,.,~
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato. ~

~
~

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo cual ~EI Municipio. comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~El Munjcipio~ sancionará
a "El Contratista" en los siguientes ténninos: I~~

1", j< . ~

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de"~ '-f
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser re~.zlVb?~'1}.'ENTC

rESORC :Ci:J.A\
~Zl-;':'.:;"~:JC.g¿~2C15.

;
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio". no sea imputable a "El Contratista".

multiplicado por el número de meses transcurridos desde [a fecha en que se presente 0:!t.
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmentese hará la retención o. ~ ~ g
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; ~::f~~~>:

~ .j'i~., ~ === tr.
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está~ .. ~ ~ ~
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el ?t: ~ ~
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista"; "I :I:
. E~
b).• Ademásde la sancióndel punto anterior se aplicará,para el caso de que. ~ l¡ü
Contratista~ no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, ~1~e

pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) g~v.t ~
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminacio ~!¡!C\¡
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la ~ I! ;::¡~
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden .J::;; ~
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio". ""

~

~~
Independientemente de la aplicaci6n de las penas convencionales señaladas ~1
anteriormente, "El Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la ,\
rescisión del mismo.

o~ .
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aPliCará•..• I !z ~ g ::.
Contratista. una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que " ~ :¡>: ~
ser, a juicio de "El Municipio •. hasta por el monto de las garantías otorgadas, , " ~ ; _~ 3 C/) "-

términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Esta ~ ~ ~ L
Yucatán y su Reglamento en vigor. ~ ~ t5. Nr",
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes \) .
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza ~~ ~\
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras ~ .
objeto de este contrato. ~ .•

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminaci6n
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensi6n.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. jé.f!51t;; •...

1..•r~_.,
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podft .!

ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuarw.~y"~17'l'-,!ENTC,
Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno d\¥~o :"CI:::M

DZIT; S, \".jC
201y2C15
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y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente,

~
1.- Tm.bajos extraordinarios con base en precios unitarios: ~

,'<-
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean \'
aplicables a los trabajos que se trate, ~EIMunicipio" estará facultado para ordenar J
a ~E! Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos ~
pr8Clos,

,
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en Je~:''f..F!;,
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista~ .;

'"y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. ""•..••
H. AYU¡ -'~-.'ENTC-
fESGl=;r ,'¡;I¡JA:
lJzr? ':, .••JC..
7IJ12".;. 2.1' ~ 5-~~.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a KEI
Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de la justificación
de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista- a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de .-< --

'.' "'"
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el z,5 v .
cumpiimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la res. ~ ~ ~ ~
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. ( ;!. ~ vr e

~ ZiE<{r

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por ~ E~~
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el r~o
monto de las garantías otorgadas. 1-

\:

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de ~El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si ~EI Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a KEI
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El \
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones .
aducidas por éste KEIMunicipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará 'i
la resolución que proceda conforme a lo establecido eolos dos últimos párrafos de la ~~~
cláusula décima sexta, lo que comunicará a KEIContratista" dentro de los 15 (quinCe)/~J£. ~
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación. !.'Ii~;,:i.

• -J" "
."eo<: ~

.'"



e).- En el caso de que "El Contratista. no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

así como la
y los riesgos

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

12 ~ .
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en 1._ a m ~ g ~
establecida en los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimient ~ ¡ >: ~
Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a considera ~ ~ ~ ~
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis ~ a ~ ~ ~ o:
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo ~ ~ Q,t
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios lI) \~

establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un ~"
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un T
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El . ~
Con~ratist~d ~e obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos ~~~
precIos umtanos. _'1

~

En este caso, la. organización y dirección de los trabajos,
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

"Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen ~ _
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista. preparará y •.....~ i2 ~
~~=r:os~ la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución ~. ~,

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y \~ ~!
justificando mensualmente los costos directos ante el representante' de "El ~ ~
Municipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula % ..
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio.dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa;

.-••••• "t.c. •.I-- ...~.J _7.'.. . •., ,
Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista. los trabajO~ .! .
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrll

u
_ ,..-.

'
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si ;) c: .•
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso ~ ~ Q'
de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contlm14 ~ 5 ;;: .
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trab' M~.'..~ ~. - ~ ~ ti
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. '. '~~"i5~~

,.. ~ lO2 Ñ
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % r~e
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ~ ..
ejecución de los trabajos, que debidamente finmado por las partes, forma parte '. ~
integral de este contrato, " ~ ~

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por ~
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo ~ •.•
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no ~
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y ,~
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Décima novena.- Convenios adicionales.. o.
~...

.P!::. z u U lo
a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuito8 ~ i~é

fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable. .;! .•.(Ji ~

Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, soli ~!"~~
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando ~ Ii..s ?i3
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no :r ~ ~
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la ~
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la ,
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las ~
modtficaciones al programa correspondientes. ~

"i~

~

~
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por I ~

una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas Qj
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. ~
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vlgésima.- Subcontrataclón._ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin __~_.,
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por e~~.~"'!~;':'''i.
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajO~ '1
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabwq~ _'.'~'~
objeto del contrato. ¡'ES~:,~f ." ~Nle

Ur, . ,.~¡¡J:,!
'")ZI-- : •..•e.
:ZDí3---2C~5
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Cuando gEl Contratista pretenda utilizar 105servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a aEI Municipio~, el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será ~EI
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de gEl Contratista".

Vigésima primera,. Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10
tanto ~EIContratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen jurídico .• El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

••••
/",1""'!> '1 -

~
' .£, .•

H. AYUt Tt.l,l\1'ENTC
fESaRE ; ';'r,I::f,:

DZlí/ S,Y0C
2012-2015

POR LOS 'TESTIGOS"

C. Domingo Herrera Yah
TESORERO MUNICIPAL

POR "EL CONTRATISTA"

C.Ma£n Canul
Administrador Único

Vigésima cuarta.- Declaración final.. -El Contratista" declara ser mexicano y conviene.
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivgd.p de este contrato.

Elpresenteco.rma en"o.itas" municipiodelmismonombre,EstadodeYucatán
el día 01 del m . oviembre del año 2014.

H. AYi.JNTAMIENTO
PRESIOUH:rA MUNICIPAl

DZITAS, YUC. POR "EL MUNICIPIO" •••.•"'"
2010" ?n15 f!JliJi¡¡

ffi-""---' @,v~ ¡,1J"" .l. J tJ -,;: ~I- /' qv 'c;:r"" [, -4IN' ,
C. José Crescencio Canul Polanco C. Maria Victoria Pat May H.AYUNTAMIENTO

• . • SECRETARIA MUNICIPAL
Presidente Municipal Secretano MunIcIpal OZITAS, YUC.

2012-2015

\,
,
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de
obra:

Ozitas
ItfDYpRSM-e-<J23.14

la CONSTRUCCION DE 13 CUARTOS DE
SARa DE DiVERSAS MEDIDAS EN LA
LOCAUDAD DE XOCeltfP1CH.
MUNICIPIO DE DZJTAS, YUCATAN.

'-
~."

'-

Contrato de obra pública con base ~_~.precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Municipio de 0zItis, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como
autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por
su Presidente Municipal C. :JOSE CREsCENclÓcAr\lU P.'OcAN, y el Secretario Municipal,
c. MARIA'.V1CTORJAPAT MAY cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, ~
quienes en lo sucesivo se les denominara WEIMunicipio- y por la otra parte: ," ~co
!'ENINSULAlfií)(DÉ c.v. al que se denominara "El Contratista", represenlado (a) por el c.
MARGARlTA,TUN CANUL en su carácter de -R. -- ~ de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

.1.-El "Municipio" declara que:

1.l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polijico del Ayuntamiento y dentro
de sus facuitades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempei'lo de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario,

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Recunos Proven/ente$ del Ramo 33 y a cargo del Fondo de Inf,.. • .wuetura Soclttl Munlcl¡M1

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de -Dz1tBs" sito
en PALACIO MUNICIPAL SIN DZITAS. DZITAS. YUCATAN de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"InVilili:l6n'restñnUlda acuancfo 'menos'! corimi6stSs" .
1.5,- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que s,.án ejecutar las obras objeto de este
contrato, y ~.

b).- La elaboración y entrega a "El sta" del proyecto general y los pianos
de la obra. ri.AYUNTAMIEN:O

SECRtrAfllA MUN!C,PAl < _.

2.~-wEIContratista- declara que: DZITAS. YUC, /; / . '~i
2f1¡1j,- ~1,?,%# ,i

2.1.- Acred~a su existencia con la escrílJ{,,~~utiva No. '447 fechada '!l dia',l:i" d~,_
Octubre de 2011 otorgada ante la fe del notario público No. 33 con ofi\ii6¡lSl.~,.ra'~~~,r,-:'> localidad de Mérida Yuc. Inscrita en el registro público de la propiedad' y deJ¡¡¡:r/j~'c."' .
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447 de fecha 13 de Octubre de 2011, otorgada ante la fe del notano publico No. 33
manifestando bajo protesta de decir la verdad. que las facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna.

, 2.2." Que su registro federal de contnbuyentes es BPE1110080WA

2.3.- Tiene su domicilio fiscal en el predio marcado con el número 232 de la calle 36
X 29 Y 33 FRACC. FRANCISCO DE MONTEJO C.P. 97203 del municipio de
MERIDA, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar. reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

;.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisttos que establecen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, para
la contratación y ejecución de obras públicas, así como las nonnas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo. los
montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmad os por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;.

'2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y
servicios relacionados con las mismas; 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobiemo de los Municipios del
Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista' para que formen parte integral del
mismo.

3." Ambas partes declaran:

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Publicas y Servicios Conexos del estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor; ,
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3.20. La bitácora forma part~de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permtta a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de 12 Contraloría General del Estado, segun corresponda, verifICar los
avanees y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se
estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este

, contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por 'El Municipio' y 'El Contratista'.
,""""" previo al inicio de los trabajos objeto de esta ,contrato, registrando las firn)'lsf~\ autorizadas para firmar al dar y/o recibir instruociqnes y debiendo permanecer en. la
~ residen~ade la .~bra,a fin de que la~CC?"sultasre<iut::ridásse efectúen en el sitio '~~_. - ..-
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a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato:

b).~Deberá de constar de un original para ~EIMunicipio" y dos copias, una para ~EI
Contratista" y otra para la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).~ El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto,' causa, solución,'
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si' la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio- encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones) de obra, proyecto, catálogo de

. conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte ~
integrante de este contrato, una obra consistente en la: " CONSTRUCCJONDE 13
CUARTOS DE SARo DE DIVERSAS MEDIDAS EN LA LOCAUDAD DE XOCEJlPICH. MUNICIPIO ..
DE DZITAS, YUCATAN'.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $447,047.63 (SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y
SIETE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 63/100 M.N.) MÁS EL I.V.A. DE
$71,527.62 (SON: SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTE Y SIETE PESOS
62/100 M.N.) HACIENDO UN IMPORTE TOTAL DE $518,575.25 (SON:
QUINIENTOS DIE2 Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 25/100
M.N)

'Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de "31" dias naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el dia "15" dei mes de "NOVIEMBRE"del año "2014" y a
concluirlas a mas tardar el dla "15" del mes de "OICIEMBRE"del año "2014" de
conlonnidad con el programa de obra que lonna parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sillo de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la .
disponibilidad legal y matenal del lugar en que deberá ejecutarse la obra matena de
este contrato previamente a la lecha de inicio de los trabajos señalada en la ClAusula
Tercera de este contrato.

Quinta .• Antlclpos.- Para que "El Contratista" realice en el sttio de los trabajos la
/.7'. construcción de bodegas e instalaciones y. en su caso, para los gastos de traslado de

¡-~..;._,~,~maquinaria y equipo de construcción e iniciQde los trabajos asl como, para la compra
, ., ~ y producción de matenales de constNcciór{ la adquisición de equipos que se in~len

~ ". ~~anente~ente y demás insumos, "El ~unjciP¡o. otorgará un anticipo por ~ 30%\
H.AYUNi,o\M\E.~~lntaporClentO)delmonto~el nt~o .. ,' . .~: .
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La amortizaci6n de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación, En caso de que al termino
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorerfa del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devoluci6n del mismo, en su caso. (No aplica)

Sexta.- Fonna de pago.- -El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecuci6n de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de ,aplicarlos precios unitarios óiI las cantidadea de trabajo
efectivamente ejecutadas.

"
r,' "

. " ".'

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) dfas hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- ~EIContratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación. generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hébiles siguientes deberá revisar y autorizar, en
su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y"EI
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas drt"erenciasy autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos fa~antes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. SI transcurrido este piazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimaci6n queda definitjvamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a uttenor reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorena de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será ¡gual a la establecida por el Código Fiscal ,de- la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de ciédnos

":1'--' fiscales. Estos ~rgos se calcularán sobre las ~dades pagadas en exce~ X se .
(.f.;,ill) computarán por di" naturales, desde la fecha ~el pag,b ha.sta.la fecha en9c~~, ,\,e
~ . pongan efectivamente las cantIdades a drspos~n'~ :~r....~.,"umClpro.. ~~;~.:,~;¡.;¡_~i.•.:,:_~t
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Séptima.-Flanza de cumpllmianto del contrato.- -El Contratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a MEI Municipio., dentro de 10$ quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que -El Contratista" hubiese recibido la
adjudicaci6n, una p6liza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones amtenidas en el
contrato;

•

b} .•Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaci6n de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera. su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o es~ra;

c).- Que la fianza garantice la ejecuci6n totai de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la inst~uci6n afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega fonnal de los trabajos, la que se hará constar en el
acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resuttaren en dichos
trabajas, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los términos ser"alados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

~.

Octava •• Fianza de garantia del antlclpo.- Para garantiZar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortizaci6n del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.
(NO APLICA)

Novena ••. Ajuste costos." Las partes acuerdan la revisi6n y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por MEI Municipio", a
solicitud escrita de 'El Contratista" la que se deberá acompa~ar de la documenteci6n
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicaci6n de los relativos de precios aplical>Iés al

v-:: ajuste de costos que se solicfte; -El MunicipJó", dentro de los veinte días/hábiles

~
'"i;)¡l,\) siguientes, resolverá sobre la procedencia de I~i>etic;gn. -:,:~~\: , rO:
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la revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

L- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
re~pectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos
que intervienen en dichas proporciones.

la aplicación de cualesquiera de los procedimientos descrttos anteriormente se
sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o. cuando hubiese atraso no imputable al
contratista. el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los
relativos o indices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terrñinación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por Jo que no se
requiere convenio alguno.

Décima." Recepción de los trabajos." "El Municipio" recibirá ios trabejos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones

• del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
dias hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación.
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Munici~' efectuará recepciones parciljfés"de
trabajos en los casos que a continuación se ~lIan~siempre y cuando se satfsfagan '.

;.: 0'.0. uisitos que se señalan: t ~< .~ \,~¿. . ......,
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a).- Cuando MEI Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el Importe de 105trabajos ejecutados.

b}.- Cuando sin estar terminada la totalidad de 105trabajos y a juicio de "Ei Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente,

C).~Cuando de común acuerdo -El Municipion y -El Contratista- convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de -El MuniCipio. quien liquidará el importe
de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resoluciónjudicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir 105trabajos dentro de 105 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga ~EIMunicipio.I levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con .EI
Municipio. y a cargo de -El Contratista-, el importe ~ercosto de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harén efectivas las garantias otorgadas por -El Contratista".

. I

..

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de 105
representantes que para tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a -El Contratista-, por escrito. las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El Municipio-.

Es facultad de -El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisicióno fabricación.

Por su parte, -El Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de 105mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un
representante, quien deberá acred~ar cédula profesional. experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facu~ado para ejecutar 105 trabajos objeto del contrato, así

,. como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actoar a
nombre y por cuenta de .EI Contratista-. PreViame.ote a su i.oterve.oci6r:fe.o los
trabajos, deberá ser aceptado por "El Muniiiplo", guien calificará si ~~,Ios
reqLJi$i.\.0sseñalados lo cual deberá quedar registrado -en la b~ácora CO";;S!?;9¡i¡l1ejlt •••:~;.
~ la firma de dIcho representant¡¡ H.,jV~ ,'<'e-' ¡Te r; ,.;. ,,;<\~v~•._l',-*~. Q. be ~E,,~r-:, ',.,'""'l ;:;~•..', ' .~
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En cualquier momento, por razones que a su juicio Jojustifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Conb"atista" con sus trabajadores.- "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con moüvo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de ¡as disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio" en relación con .los trabajos del contrato y se. obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y Sus anexos o conforme a las ordenes de "El
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este ~
caso YEIMunicipio

w

, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión. total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto ..
sea motivo para ampliar el plazo selialado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El ContratistaW realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de les trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

YEI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efeduar los tramites necesarios a efedo de recabar y obtener
todos los dictámenes, pennisos, licendas y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facu~ad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparaci.ó,n
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sanciÓnará
a "El ContratistaY en los siguientes términos:/ ;. <:,

~., ; .:0 ~.
. • . ,; . ,....,,t.. ..,,_'

(:,~~'}.~>t,.a).• ~etener en total el 5 % (cinco por cie~~o) de I~ <!iferencia entre el imPOA~,.1is':I~;;~:;.'.?\
~ .>:.:'¿1!~rabaJosrealmente ejecuta~os y el i'S'\i>O}tede.'19~?lque debieron ser ~J!Z!l~os •. '~,..

H.M'~~EN~O , e. cle.,!~" D?Z~i;.~'',2~}:{)..I ';'~,. - .: ,
¡;rlESIOf.~¡;I:1nlLlP¡!j:;I?A p'. 8 d t:/Yt ().-...,vI' ..,..,..
:-Jzn.AS.Vi; agma tf.:57) ~
,:;,o_.')1~ ~~' .,/
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multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
ef atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contralista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacd6n de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas ~
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mIsmo. .

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanci6n consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantlas otorgadas, en los
términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harén efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminaci6n de las obras
objeto de este contrato. .

Qécima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a
"El Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estadosn que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras-al cesar las causas que motivaron la
suspensi6n." ..

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas- o de interes general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los al\ticipos entregados así como, ~ .':5U
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa';. / _ .

. i ~ ~
f-' '. '.'

.:r.."'....•Déclma se~.~ Rescisión del c~ntrato:- ~as part~ ~~y!~~nenen que el contfa:t~.P.~ ..'-;;rT~
;(~) ser rescmdldo en caso de Incumphmlento¿,r;.al ~~~ aceptan que ~~\t~'7Et.Ii,';:"" '1
'~ MUniCIpIo"sea el que detenmne reSCmdlrio!'l!fZ!J,:,~~:~n operará de Plend'1\!_~O :",:~

H,~",'TAVIENTO ~ ()~CI~ 10/;<;",5, .J. ., ',.-
P~;E$;1E~C!.'?~lJi¡lICfí>/l~~/R OV'/ (J V-¡¡j,d~Q,I.joA - y-
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y sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista- quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El ContratistaR a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes -de
-El MunicipioR asl como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio. podré optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se senala en la cláusula décima séptima.

-

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratsta" estará obligado a pagar por
concepto de daños y pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantfas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.~ Si -El Municipio. considera que REI
ContratistaR ha ¡ncurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a -El
Contratista. por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, -El
ContratistaR no, manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste -El Municipio- estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
ciáusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o REIMunicipio" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a ~E'
Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato, previo estudio que haga -El Municipio" de la justrticación
de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava •• Trabajos extraordlnarios.~ Cuando a juicio de ~EI AyuntamientoR sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la Siguiente
forma:

1.~Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).~ Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, -El MunicipioR estará facuttado para ordenar
a -El Contratista- su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

~I
I

b),- Si para estos trabajos no existieran c¡onceptos y precios unitarios e~' el
contrato y "El Municipio" considera factible d~ermin"r los nuevos precios con,base
en los elementos contenidos en los análisis~de los' precios ya establecidos en el

~, , co,ntrato, procederá a determinar los nuey~scon lái!l!!)rvención de "El Cont~1f#"".:, ,'::\.ffo:Ii:,'\ y este estará obligado a ejecutar los trab¡>~ ~".f0ITl1.~';¡ taies preaos, i¿:;'\': ,J:''':-:'-
~.¡I Q~a. ~l ,~,rL~" 'J"' '., ' ~

H,AY~NTAMIE r-,..i09 ••({J(J~' . ~~;¡jiQ:5 ",..f £~1:2-; . ,"
PRESI!}tNC1C,~AU~ '~ , . C/t!£<.,J'~o."1/o£ £;}
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C).~Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), ~EI Municipio. aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su detedo, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste senale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio. lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~El
Contratista. se obliga a ejecutar los trabajos extrao:rdinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).~En el caso de que -El Contratista- no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio' podrá ordena~e la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
direcla, en los té""lnos COrrespendientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las Partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asI como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de .EI Contratista-o

Además. con el fin de que ~EIMunicipio- pueda verificar que las obras se realicen
en forma éficiente y acorde con sus necesidades, ~El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos,

En este caso. ~EI Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento. los co~ceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.



¡.

3.- Trabajos extraordinarios por terce'rapersona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sertaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- qonvenio adicion211de ampliación de plazo: En los casos fortuitos O de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista" le fuere imposible .a aste cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la p('Órrogaque considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que ir"!'lpidanla terminación de los trabajos dentro de
los plazos es1ipulados, que fueran imputables a "El Contratis1a", és1e podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
conceder1a o negarla. En caso de conceder1a, "El Municipio" decidirá si
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negar1a, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concfuidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecr.Jciónde los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Bajo su responSabilidad y por
razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

."~,

.,

Vigésima." Subcontrataclón." "El Contratis1a" no pográ realizar la obra por otro... Sin
. embargo, para los efectos del contrato se entenderá por Subcontrataciónel acto.por el ,

•..... '_. cual "El Contratista- encomienda a otra persona la realización de parte de los t~bajos .
f::tf;~..",¡¡O cuando adquiera materiales o equipos que incljlyan s~...instalación en los tra~s .•..:'
~~~'Dobletodelcontrato.- /'J ::;.:--:,. '_.•Te \o' ~','I:;\'\'.': ".'\>~" ~----_.~ f) ~I 0- ..•-.,',..... ,_o

?~0~~~A~[,~~i,~g;¡.ul@ Qe-o/ !)& (6 .'~~02~~f~-J ;';~},.::i~~:::;-
, ~Ir'lS. :WC, 'túC<()Y1/J. f,v
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicar1o previamente por escrito a "El Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratisla no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista" ..

VIgésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurlsdlcclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérids, por lo
tanto ~EIContratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera,- Régimen juridlco,- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatánl por su Reglamento y por las disposiciones

.' que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~ElContratistaM declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nadonalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en "Dzitas" municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 15 del mes de Noviembre del año 2014.

• !

C. María Victoria Pa! May
Secretario Municipal

~7_

_ Po(fj.MUNICIPIO"

~C7- ~ H.AYUN\~NT
-~-- --, PReSIDENCIA MUF<!!CIP.

C.José C~scencioC~~ulpOla~~~~S~!UC.'
PreSIdenteMUOIClpal .'~1C.~- '..'1&:

POR "EL CONTRATISTA"

c.M£canUI
Representante Legal

POR LOS "TESTIGOS' t
&2- ".;" .~,.r. f.:-..sr.

- ~~--~---_._~~, 'Il'K:;\I~{:;'~'T(.
C. Domingo Her~ yah ..-H,;.~.•: r~.'l!,I~."C.;.
TESORERO MUNI4:IBAL}~m- "..~

SEr";:'"¡.:, .\Jf-,!" ..,.•. ~. '.""'''.1 ..••• ..,t;!-. "
DZl""i"/\S, ~.•trc
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de
obra:

0zIla. .
MOY-FlSAf..C.02 •••., ••. _ .

la CONSTRUCCIONDE 13 CUARTos DE
SARO DE DIVERSAS MEDIDAS EN EL
MUNICIPIO DE DZtTAS. YUCATAN
(ETAPA 2).

."

1.2.- Que el costo total de [os trabajos será financiado con recursos provenientes de:

•

,
•

Contrato de obra pública con base .e~._precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Municipio de Pi~,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como
autoridad competente para el ~jercici_odeu'~, ~_~ifipa~_,:!!presentado en este aeta. por
su Presidente Muni.~al .C;,- ~ºg~~o~~ y el Secretano MunICipal ..
8ii.UQt•• it$ •••• , . ., cargos que por ser pub/leos no es necesano acreditar, a _,ulenes "e'" io -sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la, otra' parte: ~ t ,..~

. '.. al que se denominara "El Contratista", representado (a) por E!f~. '"
~~~L en su carácter de N 'wi!lii4iJí de conformid,!",.~n ~ 'O',.~
deciaraciones y cláusulas siguientes: . i:f:[~l~".:.,~

;. -"l{"-1 ti. , c_".. '
DECLARACIONES <f¿;;;>~~¿K~.

~g~.K~
.:z::: •.••• - ..;l.~1.~El -Municipio. declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de ~
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeno de los negocios ~~
administrativos y eficaz prestación de los servicios públiCOS municipales, debiendo . .....:
suscribirlos en unión del Secretario. '.

~

-~~~ .Recunoa Provenientes del ~mo 33 y a ClJrr/Odel Fondo d. Infrae.tructu,.. Social "'u,!~. \3 ¥ g ~~
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el ~alaciO Municipal de\~~'" ~~; ~.~
en PALACIO MUNICIPAL SIN DZITAS. DZITAS. YUCATAN de este MuniCIPió.""'" S. •._ ': "-

<~;\.! :.f...•.•0. ~;~!:!'.~.~j~~i.ca~ión del.presente contrato se re~lizó mediante el pnooedimiento- ife: ••.q
" Ciij¡f~ • aWll1g mene. 3.coa!m611111~' . ':;]
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

,

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de e~e_ .l \ .
contrato, y . ~ ~ (j ¡ i\'

b).- La elaboración y entrega a 'El Contratista" del proyecto general .1'~~b .~:
de la obra. l '"'"_'".,'

,.. '< ti) 'f
Z li: :ct C\l2.- "El Contratista' deciara que: -..:: ~ ~ ~ R ¡

. .~o.
~.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 447 fectlada el dla 13"de .J1t
Octubre de 2011 otorgada ante la fe del notario público No. 33 con oficinas en la . ,"-
localidad de Mérida Yuc. Inscrita en el registro público de la propiedad y de comercio
bajo el No. 52450-1 de fecha 2S de Octubre de 2011 y su representante acred~a su
personalidad como Administrador Único. según testimonio de la escritura pública No.
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2.2.- Que su regi51rofederal de contribuyentes es, .

2.6.- Se acumulan a e51econtralo coJ'a de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contrati51a' pera que lonnen parte integral del .
-mismo. .

.,

•

•

,

.

',' .

•,

'.

'.

447 de fecha 13 de Octubre de 2011, otorgada ante la fe del notal1o público N~ ~3. ~
manWestanclobajo protesta de decir la varoed, que las facultades no le hen~.." '" ~
modifiCadas ni revocadas en forma alguna. . . !iii¡.\ ~.~>: ~~ . ~

~<.~~~ti 17 ::? ..~.--'" - ..' .....•~..", .
)- '-' ~.~~':" ~\<l: e::. i' •
, :..: r-, "2.3 .• Tiene su domiciliofiscal en el predio marcado con el número 232 de la calIjj:;36 .

X 29 Y 33 FRACC. FRANCISCO DE MONTEJO C.P. 97203 del municipio de
MERIDA, E51adode Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técni~?¥ ~
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para o~£e~ Il¡""

_."\., IJ) . :::;:¡.... \ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato, . ' ,~' . ~ '.' >-- ~ io":-
ll:¡, ~ ;,' ,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requis~os que ~slabiecen la"~'<le 9bráj ,~; ~
Públicas y Servicios Conexos del E51adode Yucatán y su Reglamento, en vigo¡¡?ll.B~¡;¡ \!I
la contralación y ejecución de. obras públicas, as! como las nonnas de conswcl5oo '¡
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que' se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que comO
anexos debidamente firmad os por las partes, forman parte Integral de este contrato; ~

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de asle contralo a fin de . '\
considerar todos 108 factoree que lntorvlenen on su ejecuCión;

2.7.-Sajo de protesta de decir veroad expresamente manlfle51aque. no se encuentra
en ninguno de los supuestos previ510sen el articulo 51 de la Ley d•• Obras Públicas y
servicios relacionados con las mismas; 51 de la Ley de Obras Públicas y SeNidos
Conexos del es1adode Yucatán y el 94 de la Ley de Gobiemo de los Municipios del
Estado de Yueatán.

,\. ,
3.- Ambas pertes declaran; . .' ~ ~ <J ".

. .!!Ifi~ó3.1.- Se obligan en ios ténninos de e51e contralo y del contenido de ~ cñ ';'
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos d ~¡~N

Yucatán y su Reglamento en vigor; fi ~ Ñ ~
'n~ . Z~~

3.2.- La Mácora fonna perte de los in51rumentosque vínculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en e51e contralo y será el instrumento que
penn~ a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Eslado y/o a la
Secretaria de la Contralorta General del Eslado, según conresponda, verificar los
avances Y.modificaciones de la ejecución de la obra, durante las aud~ortas que sa
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha b~cora lonna parte integral de este
contra1o.Esla b~cora será abierta conjuntamente por "El Municipio' y "El Contratisla'
previo al inicio de los trabajos objeto de esla contrato, regi51rando las firmas
autorizadas pera finnar al dar ylo recibir in51rucclonesy debiendo pennanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consu~s requeridas se efectúen en el ~io de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente;
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CLAUSULAS

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

i'

.' ;

,

,

,

a).- La hojas o:iginales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al proRt!"te
contrato;

b).- Deberá de constar de unoriginel pera "El Municipio" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisi6n de la obra; .

. c).- Las copias deben ser desprendlbles, no asilas originales. y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias da cada
caso: número, ciasificaci6n, lacha, descripción del asunto, causa, solución, "-
prevenci6n, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere. y fecha de ~
atención, así como la referencia, en su caso, a la nata que se contesta. E ~ Ü "'t

• Z<3 .•••Ir..~
........:, ill.S2 -'.... ~

lI";E :. r ~~l.'."1"".-" ..•. -¡f. "," •... c: ;n.
~~~~~~~.~ t

~~ Ñ ~ •..\. "'" ,-. '.=~-
Prlmera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contralista' y este se

obliga a realizar para "El Municipio". hasta su tO'.a1tarmlnación. de conformidad con
. las 'normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de ~

conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte ~\
Integrante de este contrato, una obra consistente en la: .CONSTRUCCION DE 13 _

. CUARTOS DE BARo DE DIVERSAS MEDIDAS EN EL MUNICIPIO DE DZ1TAS, YUCATA (ETAPA 2).

.. Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $447,590.07 (SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE
MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 07/100 M.N.) MÁs EL I.Y.A. DE $71,614A1
(SON: SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS 41/100 M.N.)
HACIENDO UN IMPORTE TOTAL DE $619,204.48 (SON: QUINIENTOS
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 48/100 M.N

Tercera.- Plazo de eJecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este ~
contrato será de '3D' dlas naturales por lo que 'El Contratista' se qbliga a IniciaSil!." ~.
obras objeto de este contrato el día .01" del mes de "DICIEMBRE"del año .• 2014~ tn ~ .
conclulrl~s a mas tardar el dla "3D" del mes de "DICIEMBRE"del ~4'" ~ f ~'...
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del prese"\~contrato .. '1; ,

"",'. . ". ,.-, ~
" Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- 'El Municipio' se obliga aíen~ ~ , 1.

disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia' i1<F .
,este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos seflalada en la ClAusula ~.I

.Tercera de este contrato.

,

,

Quinta.- Antlclpos.- Para que "El Contratista' realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e Instalaciones y, en su caso. para los gastos de traslado de
maquinaria y equipo de construcclón e inicio de los trabajos ssi como, para la compra
y producci6n de materiales de construcción. la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás insumos, "El Municipio' otorgará un anticipÓ por el 30%
(treinta por ciento) del monto dei contrato. .
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La amortización de este anticlpa deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la úftima estimación .. En caso de que al termino
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "'ElContratista- a la Tesorerfa del Municipio
mediante cheque certificadoo de caja, en la inteligenciade que si el saldo no

, amortizado del anticipo no es devue~o dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El = '" ,
Contralista' deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo,)'. su z i; ;c
total amortización o la devolución del mismo, en su caSO. (No aplica) ,.;~~,~~/,¡,,¥;.. :"

ti,j¿-/:~:F~.~ . -'
Sexta." Fonna de pago." "El Contratista" recibirá de "El Municipio' los pagos,o.;¡¡DJ:.ia"~"' "

ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por':: t: :, ~'.:
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajO=:¡;,. .
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que -El Municipio- determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos '.
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por -El, Contratista- y -El Municipio-. fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento,
En caso de que 'El Contralista" haya recibido pagos en' exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los íntereses correspondientes
conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de pronroga para el pago de ,crédnos
fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso (i! ft' '
computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fechnl'!..llqUl! ~ V<

pongan efectivamente las cantidades a disposición de 'El Municipio", l:íilIi ~ ~ >é
I '"'"CI)" "-\ ¡..;: -e •
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Séptlma.-Fianza de cumplimiento del contrato.- 'El Contralista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del

. contrato, deberá presentar a 'El Municipio', dentro de los quince dlas naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe ~
total del contrato otorgada por ins1nución afianzadora debidall!ente autorizada y . c::.."'.
comprobada solvencia, a favor de -El ~unicipio.. . o ;;¡ '"

' Z-aü.r' ~.
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la.p61~r8\'~~ i:'~.
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraaonet?A?~1i~;;'..~

-'::":J'" ~ ~ .< ~ ~
a) .• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas~~ fe ~
contrato; <:o':

.. b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordanda con dicha prorroga Q eSpera:

......
..

••
.. c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos matena del contrato;

d).- Qua la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en
artlculos 95 y 118 de ia Ley de Fianzas en vigor. 10S~

",

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el
acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido -El Contratista-, en los términos sena lados en este etJntrato y en la . ~
legiSlación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorizadón por escrito de -El ~
Municipio•.o ..

Octava,- Fianza de garantla del antlclpo,- Para garantizar la correcia inversiól'l ~'1~' ~
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales sigule~""a ~I'~~
de la finna del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por ~poit,jtlÜt ~ .¡¡
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debldament~ñzada Y: ,
'COmprobada solvencia, a favor de ~EIMuniclpio..,~~. ~~'1~~ ,~
. ~~c

Esta fianza subsistirá hasta la total amonización del anticipo otorgado, en cuyo CáSo, i,.
-El Municipio. lo notificará -por escrito a la in$ti1uci6n afianzadora para su cancelaci6n.
(NO APLICA)

\.t ...
1 .

,
•,"

, '-\ .
'(\":
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• Novena,- Ajusta costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
. trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando Ocurran

circunstancias no previstas en ei contrato, que será promovide por "El Municipio", a
solicitud esctita de "El Contratista' la que se deberá acompanar de la documentación
comproba1ona necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al •
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dias hábiies
siguientes, resoverá sobre la procedencia de la petición. . ~ ~ ú

. •. ¡I~~
•• 1I ~<ccn,\~~!~;
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La revisión de los costos S~ hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de.los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
tolal del contrato; ., -

'-'::::, zB;¿;¡.1
111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la ~Ó/) ?' ;'é. .
en que intervienen los insumos en ei total del costo diredo de las obras1"~té; :,.-' .'"
res~v~ podrádet~nninarsem~iantelaactualizacióndeloscostosdel~ój~ ~ ~V
que Intervienen en dIchas proporciones. S .B ~~.'?,.. ~--~
La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se

J • sujetará a 10 siguiente:

'" a) .• los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al ~
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya \:
producido el incremento en el costo de los insumas; ).\

b).- Les incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los .. ~ .-~
. relativos o ¡ndices que publica el Banco de México; -

..
"

...;

..

••

.c) .•Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los' •., -~
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conse~o ~
:~::':o:o. pon::entajes de indirectos y utilidad originales durante t~-e.!.ej,~ ~

. \~, .;-

d).- La formalización del ajuste de costo deberá ~uarse medi~do.' dé~ ~~,
resolución que acuerde e! aumento o reducción correspondiente, por lo que:;.K; iia:~
requiere convenio alguno. ~. ~-.••

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio' recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato. .

•

Para tal efecto, "El Contratista' notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiqu~o de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de lo. 30 (treinta)
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminaci6n,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
sin que "El Municipio- haya recibido lo. trabajos, estos se tendrán por rectbldos.

Independientemente de lo anterior. "El Municipio~ efectuará recepciones parcia~de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se sati aa l.<

los requisnos que se señalan: .!!!~~'c,6. "'".'". I1 ~or:I:(J) I
\ :Z!E~N-..:,; ~ \!; Ñ e

<t en ••• (':
••••• l,...;:I:~
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a).- Cu~ndo "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cublirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

•
,\,

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad,de los trabajos y a juici? da "El Mu~ici¡¡i~, ~,
existan trabajos terminados y estos sean IdentiflC8bles y suscepli~~'5 :: ¿
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el ",' .••~ iff!a." ~ £ '
recepCI'ónparcial correspondiente. ~'~-a,'.(.3$."t ;.:: :::; ~,:' , T".;;

'v~r:!lt' '?: <:-:: " ~, .•••••

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista". convengan~ndJi>~,~~
' terminado anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidaránltéñ

' la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato, ,

'.,

"
d),- Cuando "El Municipio" rescinda el contralo en los términos de la dáusula décimá
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el Importe
de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judidal. .,

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a ~ .."','
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de' t\
verificación que de su terminación haga "El Municipio". levantando ,el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

•,
,

\,
\~':;\

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio. y a cargo de "El Contratista-, el importe del costo de las mismas se
deducirá de ias cantidades pendientes de cublillle por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas otorgadas por "El Contratista",

Por su parte, 'El Contratista" se obliga a estabiecer anticipadamente a la iniciación da
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acred~ar cédula profesional, expeliencla y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
eSpecilicacjones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi
como para aceptar u objetar, dentro dei plazo establecido anteliormente, las
estimaciones de lrabajo o liquidaciones que se formulen y en general para aduar a
nombre y por cuenta de -El Contratista", Previamente a' su intervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por "Ei Municipio', quien califlC8rá si reúne los
requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la finna de dicho representante. _ º a ü'

Z Q., :J Ij

•

!l!~)-Ó
,. ~ir.ñ~
ti t- 001: <t N\. z!!!. •..•..-

Página 7 de 13 •••••• ~ ~ Ñ 12
,13 e~,

•

"

~
• Décima prlmera,- Supervisión de los trabaJos.- "El Municipio", a través dll ~ ~ I

representantes que para lal efecto designe, tendrá el derecho de supervi.SllI;,e~ ~ '\.,.
tiempo los trabajos objeto del presente contralo y dar a "Ei Contratista', P.9fescrito. Ias..;. ::!.'
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecuci6n~~la forma: (_ i9
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Muri~icf'. ~"""jQ: ~

... '.'; - .
Es facultad de 'EI Municipio', a través de sus representantes, realizar la inspecclÓ;;~; '~:_'.
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecuci6n de los trabajos ya sea en el"
sitio de estos o en los lugares de adquiSición o fabricación.

•

•

"

;.
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I

,
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMunicipio. podrá
solicitar el cambio de representante de .EI Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos sefialado$. .

,

,

,

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente oontrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo ~
y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en r:esPOnder de todas :"~
las redamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de6i. .~
Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~ Ü ;,r: ~~.

:':~~." cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a e~~f! ;.~.

-'>t.,"" ~ ~-- :.:::~ ...•.•.'tDécima tarcera." Responsabilidades de "El Contratista"." "El Contratista" sen! el úriiqo" '. ~
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizadOCcre.
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El
Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con

.los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El ~
Contratista. sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por e/lo. En este. :"\
caso "El Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la:suspensión total o parcial ~~
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto ,.'
sea motivo para ampliar el plazo .enalado pare la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

,.

"

,

Si .EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. Q

"El Contratista" deben! sujetarse a lodos los reglamentos u ordenamientos de las j'.
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y~.
uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos..,~).;a
establacido 'El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. . . ¿-:-..•..~ ~ ?: ~ ~ ..
'El Contratista" sen! responsable de los danos y peljuicios q~e cause ~~ MUniciPjl>~.~
o a tereams personas con motIvo de la ejecución de los trabaJos, por n~~'l3c¡; '.
estipulado en el contrato, por Inobservancia de las instrucciones dadas por ~ I!P" ~
"El Municipio' o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. ...1:o:
'El Contratista" deberá efectuar los tramttes necesarios a efecto de recabar y obtener
lodos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
pam la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

!
:

,
, '.

\ \
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Décima cuarta;. Sanciones por Incumplimiento del programa.- 'El Municipio' tendn!la
.' facunad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El

Contratista' de acuerdo al programa aprobado pam lo cual 'El Municipio' comparen!
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sanciol3alÍl ,
a 'El Contratista" en los siguientes términos: ~ l!¡ g ~

•

S!Jl>.l'la}.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el i ll!I!;CIi '
tmbajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron. ~ >! ~ ¡.

>:~-o '"'lil N~, ')!.. ""'0 .'l(::
"
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" multiplicado por el número de meses transcurridos desde la .fecha e~ que se p~nte
el atraso hasta la revisión. por io tanto mensualmente se hará la retenoón o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes 'El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

l .•
~ -.~

,

,•

"

,

;

•

I
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que 'E€i ,.
Contratista' no concluya los trabajos en la fecha sena.ladaen el programa~'!; ~,~,.'
pena convencional ~nslstente en una cantidad. Igual al 2/000 (dos al ,~.,. '., ~;:: ',' 'l-
Importe de los trabajOS que no se hayan realIZado en le fecha de tel'll:!.~ ~ ;: .' .
senalada en el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos desde .$ ,= ""
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos qued~ .,,' ,,'
conduidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se t9"13rán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a Juiciode 'El Municipio", no sea imputable a "El Contratista", ..

Independientemente de la aplicad6n de las penas cOnvencionales senaladas
anteriormente, 'El Municipio' podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo. . .

,En caso de que 'El Municipio' opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El
Confratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá

. ser, a juiciO de .El Municipio., hasta por el monto de las garantfas otorgadas. en los
términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor. .. .

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se ~
impongan a 'El Contralista" se harán efectivas con cargo a las cantldad.espendientes ~
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar pare ello, la fianza
ot~rgada para garentlzar el cumplimiento del contrato y la terminación de la#r~ \-
objeto de este contrato, r.....,...'.,:.~",

Décima Qulnta.- Suspanslón da los trabajos.- 'El Municipio", dando avi~'PPr escritQZ~: ~
'El Contratista' con diez dias hábiies de anticipación, tiene la faCUItad'ail~sl!'!JI<It!<1 '4
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encue_, .
por causas justiflC3das o de interés general, sin que ello implique la terminación
defin~iva del contrato, reanudéndose las obras al cesar las causas.que motivaron la ,.
suspensión.

"
En caso da suspensión defin~iva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se ~arán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos antregados asl como, en su
.caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla,

Décima saxta." Rescisión dal contrato." Las partes convienen en que el contrato podrá
" ser resondido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cua'l~ o;:!.

Municipio. sea el que detennine rescindirlo, dicha rescisión operaráde. ~
~>-c. ~ -~

~ ~!~~
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y sin necesidad de declaración judicial, bastando para .ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en 1,. ciáusula décima séptima; en tanto que si es "El

.Contralista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad )..
judicial y obtenga la deciaración correspondiente. . "

0< . '\ ...
En caso de incumplimiento o violación por piute de "El Contratista" a.cu~.l"~ ~_ :i
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, d._ ~ liS~ t:
-El Municipio" ~sicomo la contravención a las disposiciones, line " "- ".. ~~~;~:l
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas . ~i!l,!:-~
Yueatan y su Regiamento en vigor. "El Municipio' podrá. optar entre eíimr.~~
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rMsiOn

. contarme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

SI "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista". estará obligado a pagar por
. concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

. !

•

,
Décima séptima ... Procedimientos de rescisión .. Si "El Municipio. considera que "El

Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión. lo comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, -El
Contratista- no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste -El Municipio. estima que las mismas no son satisfactorias, dietará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de, la
cláusula décima sexta. lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles sigUientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación . .0

•.,. Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o -El Municipio- determine la ~
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a -El J
Contratista". pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables. \S
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relaQi.ciijeo ,~
directamente con el contrato, previo estudio que haga -El Municipio- de~"',. .'I~~~: '~
-de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes. If'" •. ",,, ~,

. '~" .~' .
. Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuri'ilirmenli>:,'.' ,. Qj

necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidoa~~1 .•..
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la sigUiente ~ .
forma:

. ,
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate. "El Municipio" estará facuitado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a reaiizarios conforme a dichos
precios.

•
,.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos 'y precios. unitarios en el
contrato y -El MunicipiO-considera factible determinar los nuevos precioseDaeppse
en los elementos contenidos en los análisis de los preci~sya estableciM ~~I
contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención.:mjl¡
y éste estará obligado a ejecutar ios trabajos conforme a tales p •• 4 ~ ~

ze, ~ .•..
"'10.:" =' ...._0- ?,¡í3N,'-. . ~~r
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e).- En el caso de que -El Contratista- no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarie la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondienles de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yueatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

el.- Si no fuera posible detenninar los nulMlS precios unitarios en la fonna
establecida en los incisos al y bl, "El Municipio" aplicará los precios unitarios '\
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevo.3li \'~
precios lomará an cuenta los elementos que sirvieron de base para formulara~ Ü oc :
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" esterá~~!!,? ;; . "
ejecutar los trabajos conforme los mJevosprecios.. . .r.&f:~;}J~ ~ ~".'_;..~ .

. .,;',"'~.<~,'2';: :. :O',' \,;

dl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios eií~'" ~8 f~
establecida en los incisos a}, b) y el, "El Contratista", a requerimiento d""'il~
Municipio" y dentro del plazo que éste senafe, someterá a consideración Io's
nuevos precios unitarios acompanados de sus respectivo:s análisis en la
inteligencia de que, para la njaci6n de estos precios, deberá aplicer el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unttarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver .EI Municipio. lo Conducente en Ur'\
plazo no mayor de lS (quince) dlas nalurales. Si anibas parles llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El

. Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

•

"

,.

".

.•..

i

I
I, .

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, as; como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista- ...

,.

"

~
~

Aderrnls, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realice'l ~.
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, -EJ Contratista- prepara~i ti .
someterá a la aprobación de aquel . los planos y programas de ~cill>W ;' f. "
respectrvos. . .'. ,r~.. .,:- I~

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, dabérá ir com~:;;:'l!OdO:¥ ~ 1;l"" .
justificando mensualmente los COs1osdirectos ante el representente de ~ e- N ~.

Municipio" para fonnular los documentos de pago a que se refiere la 'cláusuiH
sexta de este contrato. .' . .

En lodos estos casos "El Munieipio"dará a "El COntrati~" la orden de trabajo \
correspondiente a tal "vento, los conceptos y sus especfficacionas y los precios
unitarios quadarán incorporados al presente contrato para lodos sus efectos.

•

,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa; .

Si "El Municipio" detenninase no encomendar a "El Contratista" los tjlii!;is.
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere elapa.,~
realizartos en forma directa. ~ ~ ~ :; Ñ

. . ~c0., Z~~N.,;;,:; 5! - !:: ;;
~~ N ('.':reo
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Si se presentasen causas que impidan la tenninaci6n de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que ~Jeran imputables a "El Contratista", éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, -el Municipio" decidirá si
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a -El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que lo~,trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

3.- Trabajos extraordinarios por,tercera persona:

Si "El Municipio" no..opta por ninguna ci~ las soluciones seftaladas en los 'k
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los tra~ ~-\:
extraordinarios a terceras .personas, conforme a las" disposicione.~•.leg~~S:::.o,,,,'
relativas. ;J;¡/(i;]".., 3: f= "'" ;:~ i

i ~E:-¥i::;',; -::;::: ' . '".~
.••••.~~,~'';;~ "1;;¿ ~, " 0Dtk:lma novena.- Convenios adiclonales.- '~J"' ~~ __o ._ ••

~~i r';.~
"a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos ~ ae-- -..:

fuerza mayor "O cuando por cualquiera otra causa no imputable a ~EI
Contratista- le fuer'! imposible a este- cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que Considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicttud. ~EIMuniCipio- resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la ~4. I
que -El Municipio- estime conveniente y. se harán conjuntamente las '\.~"':,
modificaciones al programa correspondientes. ,

"

•

'.-,

"

•

•
"

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pectado en el programa de J
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, fonna parte t'-~.
integral de este contrato.

¿
b).-Convenio adicional de ampliacfón de monto; Bajo su responsabijl'lid8dy ~ eS 1(

razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio" podré modificar Josco ~ e ~
la base de precios unrtarios mediante convenios siempre y cuand ui t", ~

rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el ~ ;!~ ' -:::,
no implique variaciones substanciales al proyecto original. ••• • l( i S~ ,~

"':!!w _
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, po,""
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bejo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.
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, Vigésima.- Subcon1ratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin)
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontrirtaci6n el acto por el '\,
cuai "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de 1~lllbe)os
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en 109i!'¡¡~QS
objeto del contrato. • \!l!il >- o
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Cuando "S Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos
del párrafo anterior, deberá comunicanc previamente por escrito a -El Municipio., el
cual resotverá si acepta o rechaza la subcontratación..

•

•

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realizaci6n de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabejos. El subc:ontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima prlmera.- Cesl6n de les derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados te expida -El Municipio•• con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdlcclón.- Para la interpretaci6n y cumplimiento del contrato asi
'como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes ~
se someten a la jurisdicci6n de los Tribunales Estatales de la ciuded de Mérida, por lo •
. tanto .EI Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresPonderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa .

,

• Vigésima tercera.- Régimen juridlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yueatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado da Yueatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,- Declaracl6n final,- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano 'por cuanto a este contrato se refiere y a no Invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bejo la pena de perder en beneficio de la NacI6n Mexicana todo
derecho derivado de este contrato. .'-_. .

~ El presente contrat(~ en "OzJtaS"municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
. el día 29 del mes ~mbre del ano 2014. .

. ". AYUNTAMIENTO . <e-~
1>'SIDEIlClA.UMClPA( POR
')ZITAS, yuc. "EL MUNICIPIO" .

~, ~"01'1 ¿ H.A'l'UNTAMIEN;O--:ñ.:....,,=~-.c/-:-:~;;-:; Jf»V",,¡ SECRETARlAMlJIIlCIPAl
••----.. DZITAS, YUC.

C. José Crescsncio Canul Polanco C. Maña VICtoria Pa! May 20)2 -.z015
Presidente Municipal SeCretario Municipal ~;'.P,¡:{•

. .
POR LOS 'TESTIGOS'

C. Marg Tun Canul
. Representante Legal

C. Domingo Herrera Yah
TESORERO MUNICIPAL

-~~~ ..
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